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RESUMEN     Tras el incremento del teletrabajo por la pandemia por COVID-19, muchas organizaciones han visto las 
potencialidades de esta forma de trabajar y desean iniciar o avanzar su implementación de un modo planificado. Para 
este fin, puede serles útil desarrollar la capacidad de sus mandos o profesionales para ser agentes de smart working 
que promuevan la implantación de una forma de teletrabajo flexible, con un buen uso de las herramientas tecnológicas 
y que favorezca las mejores condiciones de trabajo. Tras definir el smart working, este artículo presenta un marco com-
petencial para el rol de agente de smart working centrado en tres competencias clave: entender el contexto, facilitar la 
implementación y liderar en un entorno digital.

PALABRAS CLAVE     teletrabajo; smart working; cambio organizativo; implementación; competencias

A NEW PROFESSIONAL PROFILE

What do I need to know to facilitate smart working in my organization?

ABSTRACT     After the increase in teleworking due to the COVID-19 pandemic, many organizations have seen the 
potential of this way of working and wish to initiate or advance its implementation in a planned way. To this end, it may 
be useful to develop the capacity of their managers or professionals to be smart working agents, in order to promote 
the implementation of a form of flexible teleworking that makes good use of technological tools and that favours the best 
working conditions. After defining smart working, this article presents a competency framework for the role of a smart 
working agent focused on three key competencies: understanding the context, facilitating implementation, and leading 
in a digital environment.
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Introducción

La pandemia por la COVID-19 impulsó el teletrabajo en muchas organizaciones, como medida para mantener la 
actividad evitando los contagios. Fue una adopción del teletrabajo no planificada (¿cómo planificar algo así?), que no 
contó con el tiempo necesario para adecuar los recursos y, sobre todo, los procesos y estilos directivos a esta mo-
dalidad laboral. Muchas empresas vieron en el teletrabajo un «parche» temporal ante el problema de los contagios, 
no un nuevo modo de organizar el trabajo, y en cuanto les fue posible pidieron a sus plantillas que regresaran a la 
oficina. En cambio, otras organizaciones han visto las potencialidades del teletrabajo y desean iniciar o avanzar su 
implementación de un modo planificado, aunque a menudo no tienen claro cómo hacerlo.

Contratar o desarrollar personas expertas que promuevan y faciliten la adopción del teletrabajo puede ser una 
solución. En este artículo, se describen las competencias que estas personas necesitan. Tal propuesta es uno de 
los resultados del proyecto WorkingSmart Erasmus+,1 en el que los autores participan y cuyo objetivo es formar a 
«agentes de smart working» en cinco países de la UE: Francia, Italia, Grecia, Eslovenia y España. En primer lugar, se 
presenta el concepto de smart working, que es la forma específica de teletrabajo que este proyecto pretende difundir. 
Seguidamente, se describe el perfil competencial de las personas que desean promover e implantar el smart working 
en sus organizaciones.

1. ¿Teletrabajo o smart working?

1.1. El concepto de smart working

La terminología para referirse al teletrabajo es variada. Se habla de trabajo remoto, trabajo a distancia, incluso de 
trabajo híbrido. Un término relacionado, pero menos utilizado, es el de smart working. En Italia, smart working tiene un 
significado específico dado por la ley (Ministero del Lavoro e delle Politiche Sociali, 2022). Más allá de este contexto 
normativo, es un término que merece la pena analizar y, como se verá, que proponemos como adecuado para centrar 
los esfuerzos de las organizaciones. 

Una revisión de la literatura sobre smart working realizada por Torre y Sarti (2019) dejó claro que este término no tiene 
una definición consensuada. Sin embargo, todas las definiciones existentes vinculan el smart working con el teletrabajo, 
entendido como el trabajo mediado por la tecnología que se realiza fuera de las instalaciones de algún empleador central. 
La pregunta, por tanto, es: ¿Es el smart working diferente del teletrabajo?

Tras revisar la literatura disponible, se concluye que el smart working incluye elementos positivos que no forman parte 
de la noción de teletrabajo. En concreto, las definiciones de smart work van más allá de la posibilidad de trabajar en cual-
quier lugar favorecida por las tecnologías de la información y la comunicación (que es la piedra angular del teletrabajo) y 
añaden las ideas de flexibilidad (de lugar, pero también de tiempo y en la elección de herramientas), condiciones de trabajo 
favorables (en forma de autonomía y colaboración), y eficiencia y eficacia. Por el contrario, el teletrabajo puede incluir 
situaciones que no ofrecen flexibilidad a los trabajadores (por ejemplo, si deben trabajar siempre desde oficinas 
satélite a determinadas horas), ni les dan autonomía u oportunidades de colaboración. Por lo tanto, el smart working es, 
en cierto modo, la mejor forma posible de teletrabajo: «trabajar de forma inteligente» en contraposición a «trabajar duro».

En conclusión, adaptando la definición de Raguseo, Gastaldi y Neirotti (2016), entendemos el smart working como 
una práctica laboral que se caracteriza por la flexibilidad espacial y temporal, apoyada en herramientas tecnológicas, 
y que proporciona a todos los empleados de una organización las mejores condiciones de trabajo para cumplir con 
sus tareas de manera eficiente y eficaz.

Dado que el smart working va más allá de la simple posibilidad de trabajar desde una ubicación remota, el éxito de la 
transformación del trabajo digital en un contexto de smart working requiere también un desarrollo organizativo adaptativo 
y el refuerzo de las capacidades de gestión para superar las inevitables barreras y desafíos.

1. Puede encontrarse más información sobre el proyecto en https://www.workingsmartproject.eu/project
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1.2. Agentes de smart working

Cuando las organizaciones se plantean implantar el smart working, pueden ver la necesidad de contar con especialistas 
que promuevan y faciliten esta forma de trabajo. Estos y estas especialistas, que podemos denominar «agentes de 
smart working», son las personas que promueven la adopción del smart working en sus organizaciones, así como las 
que implementan el smart working en sus equipos. Esto incluye, entre otros, a profesionales de RR. HH. y especialistas 
en teletrabajo de la propia organización, así como cargos de dirección de equipos y dirección general y las personas 
propietarias de empresas. 

Los agentes de smart working no tienen por qué recibir esta denominación en su organización. Se trata, simplemen-
te, de personas que desean promover un trabajo más flexible en sus propios equipos o en el conjunto de su entidad. 
Es posible que en muchos casos desarrollen esta actividad promotora del smart working junto a otras funciones, que 
dependerán del nivel jerárquico o el área de la organización en que se desempeñan. No obstante, en algunas empresas 
se ha designado un cargo específico con este fin, incluso en el nivel de la alta dirección, lo que sin duda facilita enor-
memente su labor.

2. Perfil competencial de un o una agente de smart working

Las personas que sean agentes de smart working deben poseer competencias destinadas a facilitar la aceptación de 
esta modalidad por parte de los cargos directivos de su organización (competencias de contexto y de facilitación). 
Además, también deben ser capaces de liderar el teletrabajo en sus equipos y actuar como modelos para otro personal 
directivo con el fin de que el teletrabajo se convierta realmente en smart working (competencias de liderazgo). La figura 
1 recoge los principales elementos del perfil competencial de un o una agente de smart working, y a lo largo de este 
apartado se describen con mayor detalle.

Figura 1. Competencias para el rol de agente de smart working

Fuente: elaboración propia
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2.1. Competencia 1. Comprender el contexto europeo y nacional

Los y las agentes de smart working deben tener una comprensión general del contexto más amplio en el que se 
implementa. Esto incluye los siguientes aspectos:

2.1.1. Enmarcar el teletrabajo en el contexto europeo. El ámbito europeo constituye un espacio para la promoción 
de un marco mínimo y para el intercambio de experiencias exitosas.

• Conocer la cantidad y tipología del teletrabajo en Europa, para entender los diferentes niveles de aceptación.
• Identificar los elementos clave del marco normativo europeo.

2.1.2. Conocer la penetración del teletrabajo en el país. La cantidad y la tipología del teletrabajo en el país son 
claves para entender su nivel de aceptación.

2.1.3. Comprender y promover el cumplimiento de la normativa nacional sobre teletrabajo. La normativa 
laboral tiene una gran influencia en las prácticas de las organizaciones.

• Identificar el marco legal nacional para elaborar un diagnóstico organizacional orientado a la implementación del 
smart working.

• Facilitar la integración transversal de la normativa de teletrabajo en la organización.
• Promover una verificación periódica del cumplimiento de la normativa nacional de teletrabajo en la organización, 

en particular en caso de cambios organizativos o normativos («test de cumplimiento»).

2.2. Competencia 2. Facilitar la implantación del smart working

Los y las agentes de smart working deben saber cómo facilitar su implantación en sus organizaciones. 

2.2.1. Realizar un diagnóstico de la organización para determinar los riesgos y las palancas para la implantación 
del smart working en esta. 

• Conocer la experiencia previa de la organización con el teletrabajo y su valoración por parte de la dirección y, si 
la hay, de la representación de las personas trabajadoras.

• Sondear la actitud hacia el teletrabajo por parte de la plantilla y del equipo directivo.
• Analizar el grado de adecuación para el teletrabajo de los puestos de trabajo de la organización.
• Determinar si los estilos directivos predominantes son favorables o desfavorables al smart working, en particular 

si se trabaja por objetivos y las formas de supervisión y control.
• Establecer el grado de preparación tecnológica de la organización para la adopción del teletrabajo: hardware, 

herramientas, procesos.

2.2.2. Asegurarse de que se dispone de recursos suficientes y de que el personal directivo los conoce. 
• Facilitar el desarrollo de apoyo y recursos suficientes para implantar el smart working en la organización y 

asegurarse de que los directivos los conocen. Esto incluirá una tecnología de teletrabajo adecuada, políticas de 
smart working y la formación necesaria para todas las personas implicadas.

• Transmitir a las personas en cargos directivos la idea de que la implantación del smart working supondrá poco esfuerzo.

2.2.3. Orientar a los miembros de la organización sobre cómo trabajar a distancia de forma eficaz. 
• Mostrar cómo se puede aplicar el smart working al trabajo de los equipos.
• Difundir la idea de que el smart working potencia, o al menos no perjudica, el rendimiento de los equipos o de 

la organización.
• Mostrar cómo comunicar de forma clara (tangible, observable) los objetivos y resultados del trabajo del colabo-

rador individual cuando se teletrabaja.
• Promover comportamientos que reduzcan el riesgo percibido por los directivos en relación con el smart working. 

Esto incluye la seguridad de los datos y la información, las prácticas de gestión del rendimiento que fomentan 
la responsabilidad, junto con las acciones que promueven la cultura corporativa, la cohesión del equipo, el 
compromiso y la innovación.

• Mostrar cómo los cambios en las rutinas de trabajo existentes que requiere el teletrabajo no son difíciles de aplicar.

http://oikonomics.uoc.edu


Eva Rimbau-Gilabert, Josep Lladós-Masllorens, Antoni Meseguer-Artola y Mar Sabadell-Bosch ¿Qué necesito saber para facilitar el smart working en mi organización? 

5 Oikonomics (Núm. 19, noviembre 2022)  ISSN 2339-9546  Universitat Oberta de Catalunya

http://oikonomics.uoc.edu  Revista de los Estudios de Economía y Empresa

2.2.4. Promover el respaldo del smart working en la organización.
• Promover que el smart working se vea como una opción que no requiere más esfuerzo que el trabajo presencial 

para completar tareas específicas.
• Animar a las personas relevantes de la organización a que recomienden la implantación del smart working.
• Fomentar que el smart working sea visto como algo que proporciona estatus o una buena imagen.
• Animar a los directivos a creer que son capaces de implantar el smart working.
• Comprender y reducir el nivel de ansiedad que provoca en los directivos la implantación del smart working.
• Hacer hincapié en que el smart working puede ser una forma de trabajo agradable en sí misma, más allá de los 

resultados que ofrece.

2.3. Competencia 3. Liderazgo en smart working 

El o la agente de smart working debe poseer competencias de liderazgo específicas de esta forma de trabajar.
• Comunicación smart: capacidad de comunicarse a través de las herramientas digitales de forma clara y 

organizada, evitando errores y falta de comunicación y sin que sea excesiva o perjudicial para el rendimiento.
• Colaboración smart: capacidad de crear un entorno de trabajo positivo y de mejorar la comunicación y la 

colaboración a través de diversos métodos de comunicación digital.
• Gestión del cambio smart: capacidad de gestionar eficazmente las iniciativas de cambio a través de herrami-

entas digitales. 
• Trabajo en equipo smart: capacidad de crear, motivar, reconocer y responsabilizar a los equipos en entornos 

virtuales.
• Tecnología smart: tener conocimientos tecnológicos y estar al día de los desarrollos de las herramientas 

digitales pertinentes y de las cuestiones relacionadas con la seguridad de las tecnologías de la información y la 
comunicación.

• Confianza smart: capacidad de crear una sensación de confianza cuando utiliza las herramientas digitales, y 
ser percibida como una persona honesta, coherente y justa.

3. Nota teórica y metodológica

No entraremos, en un artículo de corte divulgativo como este, en los detalles sobre cómo se llegó a la anterior pro-
puesta. Basta con decir que la teoría subyacente para la competencia 2 es el Modelo de Aceptación de la Tecnología 3 
(véase Venkatesh y Bala, 2008; Chuttur, 2009), que desarrolla un modelo global e integrado de los determinantes de la 
adopción y el uso de la tecnología a nivel individual. La competencia 3 se basa en la propuesta de Roman et al. (2019) 
para definir las competencias del e-liderazgo. Además, los socios del proyecto WorkingSmart Erasmus+ elaboraron un 
informe sobre la situación del teletrabajo en sus respectivos países, llevaron a cabo un grupo focal de expertos y distri-
buyeron una encuesta para comprender las causas de la aceptación del teletrabajo. Finalmente, se recibió el feedback 
de expertos de numerosos países sobre la primera versión del perfil competencial del agente de smart working y se 
incorporaron las mejoras recabadas.

Conclusiones

En este artículo se ha definido el smart working como un «teletrabajo bien entendido» que proporciona flexibilidad 
espacial y temporal, se apoya en herramientas tecnológicas adecuadas y promueve unas condiciones de trabajo 
favorables para las personas empleadas. Esta forma de trabajar supone un cambio organizativo de primera magnitud 
que necesita apoyo y seguimiento. El rol de agente de smart working puede cumplir esta misión, pero para ello necesita 
desarrollar las competencias idóneas. Se ha propuesto un marco competencial para facilitar la formación de agentes 
de smart working que incluye el conocimiento del contexto, la facilitación de la implementación en la organización y la 
capacidad de liderazgo en entornos virtuales.
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Esperamos que esta propuesta sea de utilidad, en especial, para tres potenciales públicos. Por un lado, las organi-
zaciones que desean implantar el smart working y quieren capacitar a sus mandos y a profesionales especializados y 
especializadas que apoyen dicha implantación. Por otro lado, a personas que quieren asumir el rol de agente de smart 
working pero no saben qué competencias han de desarrollar para ello. Finalmente, las entidades educativas que se 
plantean ofrecer programas específicos para formar agentes de smart working y desean que el contenido de dichos 
programas se base en un análisis riguroso de las necesidades formativas. 

Financiación
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VET-000025901, cofinanciado por la Comisión Europea.
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